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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO , identificado (a) con  C.C.  No. 40781939, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 203 - 2023 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para 
desarrollar acciones de orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores, a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y 
gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la coordinación del grupo territorial y en 
concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con 
lineamientos, metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, 
seguimiento y evaluación del proceso de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, 
étnico y de género, sus intereses y oportunidades identificadas. 
2. Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y 
metodologías definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de 
reincorporación. 
3. Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de 
lineamientos, métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores. 
4. Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los 
profesionales facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios 
socioeconómicos para las personas en proceso y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 
5. Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y 
sensibilización para las y los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el 
acompañamiento y la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de 
vida y género). 
6. Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la 
población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, 
otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los 
Procesos y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico 
y de género. 
7. Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, 
su contexto socioeconómico y la normativa vigente. 
8. Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de 
convivencia y reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 2 de 5120 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los lineamientos nacionales y las necesidades de 
carácter institucional. 
9. Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo 
de los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN. 
10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios 
en la Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género en la población identificada. 
11. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la 
población objeto de atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación 
–SIRR, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la 
trazabilidad y oportunidad de la información registrada en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación con los avances en el acompañamiento a la 
población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, 
eventos y reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad. 
15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 25/01/2023 

Fecha de Inicio: 27/01/2023 

Valor del contrato: $ 20,439,333.00 

Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 

Fecha de terminación inicial: 31/05/2023 

MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 

PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 

LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 

ADICIONES: N/A 

FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 

CESIONES: N/A 

FECHA CESIÓN: N/A 
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Fecha de terminación final: 31/05/2023  

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 20,439,333.00 

Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SMITH  LOSADA ROMERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40781939, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 285 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $55,219,167.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $55,219,167.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/21/2023 12:22:21 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SMITH  LOSADA ROMERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40781939, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 799 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales facilitadores, 
en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar y orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa 
de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo a sus 
características diferenciales y de género, sus intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo a las características diferenciales y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores para el 
acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, considerando la transversalización de los enfoques diferenciales y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

8. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $52,650,967.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $52,650,967.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/21/2023 12:23:15 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

12. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SMITH  LOSADA ROMERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40781939, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 189 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y 
contratistas con otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para 
la población objeto de la ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar y ejecutar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN.

2. Orientar, articular e instruir de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN. 

3. Realizar seguimiento a las acciones de implementación que ejecutan los profesionales de apoyo y contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población 
objeto de la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

6. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

7. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.

9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

10. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-07

Fecha de inicio: 2020-01-09

Valor inicial del contrato: $52,816,053.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $52,816,053.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/21/2023 12:23:58 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SMITH  LOSADA ROMERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 40781939, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 193 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN, respecto al seguimiento y orientación de profesionales de apoyo y de contratistas con 
otros roles en relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-06

Fecha de inicio: 2019-01-09

Valor inicial del contrato: $50,037,833.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,481,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e e intereses de la población objeto de la ARN.
2. Orientar y entrenar de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en relación 
con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN.
3. Realizar seguimiento a la implementación por parte de los profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en 
relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la ARN.
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN junto con su grupo familiar, a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN.
5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.
6. Aportar, gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación 
así como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.
7. Participar de la gestión permanente con instituciones en el ámbito municipal y departamental para facilitar el 
desarrollo de los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN.
8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, 
conservando el principio de la integralidad.
9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas y procesos implementados por la ARN, y registro de la  gestión de 
corresponsabilidad con actores externos, rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en 
la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, 
así como participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato. 
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Valor final del contrato: $50,037,833.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/21/2023 12:25:03 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40.781.939, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 308 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales para apoyar al coordinador en la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas con el proceso 
de acompañamiento a la población objeto, la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de 
paz y la reconciliación. 

Obligaciones Especificas:  
1. Establecer y desarrollar estrategias que promuevan la participación permanente 

de la población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, 
la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  

2. Apoyar al coordinador en la planeación, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención y garantizar la aplicación de los métodos de operación 
correspondientes a la ruta de reintegración.  

3. Identificar las necesidades de la población objeto de atención para la gestión de 
acciones encaminadas al cumplimiento de los acuerdos concertados en los 
Planes de Trabajo, de acuerdo con las características de la población, las 
realidades del contexto y demás variables del proceso.  

4. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de 
corresponsabilidad, y de las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.   

5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR referente a la población objeto de atención, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz.  

6. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la 
información contenida en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR 
referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.  

7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y 
permanencia de la población objeto de atención y su grupo familiar, a las 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco 
de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa 
vigente.   

8. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes 
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de entrenamiento y actualización en temas relacionados con el objeto del 
presente contrato y los lineamientos de la DPR.  

9. Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme 
a las directrices del Coordinador, para la aplicación de los instrumentos 
relacionados con la caracterización para la formulación de los Planes de 
Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración 
por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de 
la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad.   

10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su 
grupo familiar y la comunidad receptora.  

11. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del 
proceso de reintegración a la población objeto de atención que cumpla los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente.  

12. Apoyar al coordinador para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial 
o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.   

13. Apoyar al coordinador en el desarrollo de estrategias y herramientas de control 
que permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control 
y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial o Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación.   

14. Orientar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el 
proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación 
con las instancias definidas por la entidad.  

15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y 
participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de inicio: 15 de enero de 2018  

Valor mensual de los honorarios: $4.481.000 

Fecha de terminación final: 31 de julio de 2018 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $29.275.867 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 03 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la 
Entidad, se encontró que el(la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 40.781.939, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA 
LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1548 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales 
para apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación de la Entidad en la formulación, implementación, seguimiento y reporte de 
todas las gestiones y acciones relacionadas con el proceso de acompañamiento a la 
población objeto, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Especificas:  
1. Establecer y desarrollar estrategias que promuevan la participación permanente de la 

población objeto de atención en las actividades de la ruta de reintegración, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  

2. Apoyar al coordinador en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención y garantizar la 
aplicación de los métodos de operación correspondientes a la ruta de reintegración.  

3. Identificar las necesidades de la población objeto de atención para la gestión de 
acciones encaminadas al cumplimiento de los acuerdos concertados en los Planes de 
Trabajo, de acuerdo con las características de la población, las realidades del contexto 
y demás variables del proceso.  

4. Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de 
corresponsabilidad, y de las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.  

5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR referente a la población objeto de atención, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y 
veraz.  

6. Efectuar revisiones mensuales y aleatorias de la veracidad y oportunidad de la 
información contenida en el Sistema de Información para la Reintegración – SIR 
referente al acompañamiento a la población objeto de atención, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 

7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de 
la población objeto de atención y su grupo familiar, a las actividades productivas para 
la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las 
realidades del contexto y la normativa vigente.  

8. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes de 
entrenamiento y actualización en temas relacionados con el objeto del presente 
contrato y los lineamientos de la DPR.  

9. Orientar y hacer seguimiento al equipo de profesionales misionales, conforme a las 
directrices del Coordinador, para la aplicación de los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que 
terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás 
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instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad.  

10. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad 
receptora. 

11. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del proceso 
de reintegración a la población objeto de atención que cumpla los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente.  

12. Apoyar al coordinador para el cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  

13. Apoyar al coordinador en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que 
permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras 
herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial o Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación.  

14. Orientar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso de 
reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según 
las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas 
por la entidad. 

15. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el coordinador y participar o 
elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado.  

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 31 de julio de 2018 

Fecha de inicio: 1º de agosto de 2018 

Valor mensual de los honorarios: $4.481.000 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 12 de septiembre de 2018, por medio del cual se aclaró 
la fecha de terminación del contrato electrónico de prestación de servicios No. 1548 de 
2018. 

Fecha de terminación final: 14 de diciembre de 2018 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $20.015.133 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” 
del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 03 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40.781.939, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 176 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales para apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención 
y/o Programa Paz y Reconciliación de la Entidad, en la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas con el proceso 
de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, 

formulación, implementación y seguimiento de los planes de trabajo y la 
prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de trabajo. 

2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el 
cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta de reintegración, de 
conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las 
características del contexto, las características de la población y demás 
variables del proceso.  

3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 

4. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos para el 
posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos 
municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad y/o 
la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 

5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas realizadas en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación 
y reintegración comunitaria, que permita evidenciar el avance en el 
cumplimiento de los objetivos de la misma. 

6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  

7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

8. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del 
Coordinador, mediante jornadas permanentes de entrenamiento que 
promuevan la calidad de la implementación y actualización en temas 
relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por 
la entidad.  

9. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las 
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acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria.  

10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo 
territorial o punto de atención en las diferentes acciones derivadas del proceso 
de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  

11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente 
de la población objeto de atención, minimizando la inactividad en la ruta y 
posterior pérdida de beneficios.  

12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y oportunidad de 
la información contenida en el sistema de información correspondiente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 

13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del 
proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2017 

Fecha de inicio: 16 de enero de 2017  

Valor mensual de los honorarios: $4.350.000 

Fecha de terminación final: 15 de julio de 2017 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $26.100.000 

Estado actual: Terminado  

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 03 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40.781.939, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1002 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales para apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención 
y/o Programa Paz y Reconciliación de la Entidad, en la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas las gestiones y acciones relacionadas con el proceso 
de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, 

formulación, implementación y seguimiento de los planes de trabajo y la 
prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de trabajo.  

2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el 
cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta de reintegración, de 
conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las 
características del contexto, las características de la población y demás 
variables del proceso.  

3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial 
de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas.  

4. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos para el 
posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos 
municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad y/o 
la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 

5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas realizadas en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación 
y reintegración comunitaria, que permita evidenciar el avance en el 
cumplimiento de los objetivos de la misma.  

6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  

7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

8. Orientar al grupo de reintegradores II y III conforme a las directrices del 
Coordinador, mediante jornadas permanentes de entrenamiento que 
promuevan la calidad de la implementación y actualización en temas 
relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por 
la entidad.  

9. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las 
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acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria.  

10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo 
territorial o punto de atención en las diferentes acciones derivadas del proceso 
de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  

11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente 
de la población objeto de atención, minimizando la inactividad en la ruta y 
posterior pérdida de beneficios.  

12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y oportunidad de 
la información contenida en el sistema de información correspondiente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria.  

13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación del 
proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 17 de julio de 2017 

Fecha de inicio: 17 de julio de 2017 

Valor inicial del contrato: $21.605.000 

Valor mensual de los honorarios: $4.350.000 

Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2017 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 14 de diciembre de 2017, por medio del cual se 
prorrogó el plazo de ejecución (hasta el 31 de diciembre de 2017) y se adicionó 
valor al contrato ($2.175.000). 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2017 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $23.780.000 

Estado actual: Terminado  

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 03 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40.781.939, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ACR No. 092 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la  
formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo 

con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran.  

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes 
de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus 
grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de 
reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.   

4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración 
asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto 
económico. 

5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o 
consolidación de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas 
de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 

6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y 
registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso 
de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para 
la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo 
relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento 
y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como 
en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos 
de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de 
los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad.  
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7. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento de las Unidades de 
Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la Entidad.  

8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de 
las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y 
la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda 
activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su 
tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  

9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención.  

10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 

Fecha de terminación final: 16 de diciembre de 2016 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $41.282.400 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 03 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40.781.939, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ACR No. 191 DE 2015 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la  
formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo 

con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes 
de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus 
grupos familiares, propendiendo a una  culminación exitosa del proceso de 
reintegración.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.  

4. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y 
registro de  actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso 
de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para 
la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo 
relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento 
y avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como 
en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos 
de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de 
los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad.  

5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento  de las Unidades de 
Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la Entidad.  

6. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de 
las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y 
la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda 
activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su 
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tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente.  
7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 

para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención. 

8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 

Fecha de inicio: 21 de enero de 2015 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000 

Fecha de terminación final: 18 de diciembre de 2015 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $40.080.000 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 03 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) SMITH LOSADA ROMERO. 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 40.781.939, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ACR No. 766 DE 2014 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para formulación, ejecución y seguimiento del plan de trabajo de cada 
una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los 
beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Especificas:  
1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en 

proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones 
y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 

2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades 
contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso 
de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido 
por el Centro de Servicios.  

3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes 
de trabajo correspondientes.   

4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e 
intervención con las personas en proceso de reintegración de conformidad con 
las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 

5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de 
los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración.  

6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de 
la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -
SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos 
establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato.  

7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de 
la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad.  

8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 

9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  

10. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo 
operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del 
numeral 2.2” Otras Obligaciones”.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2014   

Fecha de inicio: 17 de enero de 2014  

Valor Inicial del contrato: $38.966.667 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 4 de noviembre de 2014, por medio del cual se 
realizó liberación de recursos por valor de $116.667. 

Fecha de terminación final: 19 de diciembre de 2014 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $38.850.000 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 03 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 








